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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

ENRIQUE PEDRO ORTIZ SCHINDLER, Notario Público Titular de Talca, con oficio en 1
Sur Nº898, Talca, certifico: por escritura pública hoy, ante mí, comparece: SERGIO CRISTIAN
MANZOR CUBILLOS, Ingeniero Comercial, CNI Nº 9.996.655-6, y LUCAS TOMÁS
MANZOR SERRANO, estudiante, CNI N° 20.472.771-6, ambos domiciliados en Callejón San
Antonio, Parcela 2, Las Rastras, Talca; vienen en constituir sociedad por acciones: Razón social:
“PUNTO NEUMÁTICOS SpA”.- Domicilio: Talca.- Duración: Indefinida.- Objeto El objeto de
la sociedad será la compraventa, distribución, comercialización, importación y exportación de
toda clase de repuestos, accesorios, partes y piezas para todo tipo de vehículos motorizados en
general; la reparación, mantención y servicios en general que se requieren para el buen
funcionamiento de los vehículos señalados, y cualquier otra actividad que acuerden los
accionistas relacionados con los mismos.- Capital: $2.000.000.-, dividido en 2.000.000 acciones
preferidas, nominativas, sin valor nominal, de igual valor, que se encuentran divididas en 2 series
de acciones: 1.000.000 acciones Serie A y 1.000.000 acciones Serie B, que se suscriben y pagan
de la siguiente forma: A) SERGIO CRISTIAN MANZOR CUBILLOS, suscribe 1.000.000 de
acciones Serie A, equivalentes a la suma de $1.000.000-, los cuales se pagan en este acto, al
contado y en dinero en efectivo, ingresando en consecuencia a la caja social; y B) LUCAS
TOMÁS MANZOR SERRANO, suscribe 1.000.000 de acciones Serie B, equivalentes a la suma
de $1.000.000-, los cuales se pagan en este acto, al contado y en dinero en efectivo, ingresando
en consecuencia a la caja social.- Administración: En todo caso la administración será ejercida
por un administrador SERGIO CRISTIAN MANZOR CUBILLOS, CNI Nº 9.996.655-6, quien
representará judicial y extrajudicialmente a la sociedad, y estará investido de todas las facultades
de administración y disposición que la Ley o el artículo 15º que los Estatutos le otorgan.- Demás
estipulaciones en escritura extractada.- Talca, a 11 de junio de 2025.
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